
¡ NO PARO DE TEMBLAR! 

INTRODUCCIÓN 
La enfermedad de Parkinson es una enfermedad neurodegenerativa crónica y progresiva del Sistema 

Nervioso Central causado por la degeneración de las neuronas dopaminérgicas. Etiología 

desconocida. Afecta a un 2% de las  personas mayores de 65 años y en un 15%  comienza antes de 

los 40 años.  
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CASO CLÍNICO 
Mujer de 78 años con hipertensión, osteoporosis y depresión. Refiere temblor de reposo desde hace 

un año junto con ánimo deprimido, dificultad para la deambulación y que le cuesta realizar las tareas 

habituales. A  la exploración física destaca: lenguaje monótono, facies inexpresiva, rigidez en 

rueda dentada, movimientos y marcha lenta.                                                                                                     

Pruebas complementarias: analítica: hemograma y bioquímica normal, hormonas tiroideas, 

vitamina B12 y ácido fólico normales. Se deriva a neurología donde realizan RMN para descartar 

origen secundario, siendo normal.                                                                                                                   

Juicio clínico: Enfermedad de Parkinson.                                                                                                                     

Tratamiento con Levodopa mejorando la sintomatología lo que apoya el diagnóstico.                         

Diagnóstico Diferencial: temblor esencial, temblor iatrogénico. 

ESTRATEGIA PRÁCTICA DE ACTUACIÓN 
Las manifestaciones típicas son: temblor de reposo, bradicinesia, rigidez muscular y 

alteraciones de la marcha.  El diagnóstico es fundamentalmente clínico. El objetivo del 

tratamiento es mejorar la calidad de vida del paciente. Los fármacos utilizados 

habitualmente son la Levodopa y amantadina que aumentan los niveles de dopamina y la 

Selegina y la Entacapona que inhiben el catabolismo. Ante la sospecha clínica de una 

enfermedad de Parkinson, el paciente debe ser derivado al neurólogo para confirmación 

diagnóstica y valoración  de la instauración  de tratamiento farmacológico. 
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